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En atención al escrito allegado vía correo electrónico, se le indica que el escrito 

adjunto y donde señala que su correo electrónico en el SIRNA, le quedó en blanco, 

por lo cual deberá señalar el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que se allegó tanto el avaluó catastral, como el comercial del 

inmueble  objeto de medida cautelar y de conformidad con el artículo 444 del Cogido 

General del Proceso, se tiene como idóneo el comercial, es por lo que pondrá  en 

traslado a la parte demandada, por el termino de diez (10) días, para que  se 

pronuncie sobre el mismo. 

 

                   NOTIFIQUESE 

                                                                              

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
    JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


